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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/000027-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. Rosa María Rubio Martín y D. Ángel Hernández Martínez, relativa a solicitudes y 
plazas gratuitas que se van a ofertar para el curso 2022-2023 en el tercer curso (2 a 3 
años) de las enseñanzas del primer ciclo de Educación Infantil, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 17 de mayo de 2022.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/000002, PE/000003, PE/000016 a PE/000027, PE/000029 a PE/000033, PE/000035 
a PE/000038, PE/000040 a PE/000073, PE/000080 a PE/000082, PE/000085 a PE/000092, 
PE/000094 y PE/000095, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100027, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús 
Guerrero Arroyo, D.ª Rosa Rubio Martín y D. Ángel Hernández Martínez, Procuradores 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a solicitudes y plazas gratuitas que se van 
a ofertar en el tercer curso (2-3 años) de las enseñanzas del primer ciclo de educación 
infantil para el curso 2022-2023.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1100027, se manifiesta lo siguiente:

En el anexo se muestra la información recopilada de las comunicaciones recibidas 
en el marco de las órdenes EDU/12/2022 y EDU/13/2022, ambas de 11 de enero, en los 
plazos establecidos al efecto.

Esta información, que refleja los datos recibidos de cada centro, puede haber 
sido corregida posteriormente a través de subsanaciones, reclamaciones y cotejo con 
otros datos ya disponibles en la Consejería de Educación, por diversos tratamientos de 
datos. No se incluyen comunicaciones recibidas por duplicado, ni comunicaciones de 
centros que no han podido ser identificados con el Registro de Centros Infantiles para la 
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral en Castilla y León, de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades.
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Para cada centro, el anexo muestra los datos recabados según la siguiente 
codificación:

“Unidades_Plazas Totales_Plazas vacantes”

Las unidades, susceptibles de ser subvencionadas desde la Junta de Castilla y 
León, fueron publicadas el 18 de abril de 2022 en el Portal de Educación de Castilla 
y León, identificadas mediante la provincia, localidad, tipo de centro (incluyendo 
titularidad), denominación del centro, y unidades subvencionables. Este listado se 
encuentra disponible a través del siguiente enlace:

https://www.educa.jcyl.es/es/comienza-plazo-solicitud-cursar-forma-gratuita-primer-ciclo

Valladolid, 25 de mayo de 2022.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Rocío Lucas Navas.
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